
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se comunica que el día 13 de 

agosto de 2021 por parte de la Inspección Quinta Urbana de Policía de Manizales 

se realizó devolución del Despacho Comisorio No. 04 diligenciado. 

Manizales, agosto 17 de 2021. 

 

   MANUELA ESCUDERO CHICA 

        SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia de secretaría que antecede dentro del presente 

trámite especial de LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA, instaurado por el señor JOSE 

OMAR VALLEJO MUÑOZ, se dispone:  

 

1. AGREGAR el Despacho Comisorio No. 04 diligenciado por la Inspección 

Quinta Urbana de Policía de Manizales, para el conocimiento de las partes y 

demás fines pertinentes. 

 

2. REQUERIR AL LIQUIDADOR señor DARINSON RETERÍA LEMUS para 

que adelante las actuaciones necesarias y pertinentes para el avalúo del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-90156, y 

proceder posteriormente al remate del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el  

Estado Electrónico del 18-agosto-2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

Secretaria 



Juan Felipe Giraldo Jimenez 

Juez 

Civil 06 

Juzgado De Circuito 

Caldas - Manizales 
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